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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádordél undoi

La pelsona identificada a¡teriorme0te ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un sequro de prclección de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lnc¿pacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilali¿aciór con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S.4., todo ello con arreglo a los
pactos y a los te.minos recogidos en las Condbiones Generales y Pañiculares de los contralos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de rima: La misma asociada a la la de crédilo

DE CNP PARTNERS No: 5.945 LIZA DE CNP PARTNERS N": 5.945
Fecha de Solic¡tud: 15/06/2016 Duración del uro: lVensual Renovable Fecha de Solicitud: 1 5/06/201 Durac¡ón del uror l\¡ensual Renovable

Caprlal Asegurado mensual 12% del saldo pendie¡te de pago a a fecha de lquidaoón
mensualde h inmediat¿mente ánleriora la fecha de de srn eslro

ooo loTooooo 66oQ

P

GARANf ¡As coNTRATADAS:
Falecim ento e ¡capaqdad Pernranenle Absolula porenfermedad o accidente

GARAN

10 cuoles consÉdltivás /
18 alteñás

30 dias
0 dias en c¿so de áccidon

1 500 Eurosrnrensuales

CAPITAL ASEGURAOO COT.ITRATAOO:

Elsaido pendiente de pago en elnromento de produqrse elsrniest¡o

El seguro tomará electo en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de l. tarjeta y se cobre l¿ primera p.ima.
El presente conlrato se rige por las CONDICIOi{ES GENERALES, por las COt{DlClot{ES PARfICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Conhato de Seguro, careciendo de valor y efecto por Eeparedo. Las cláusulas de las
C0NDICIoNES GEt,lERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CoNDlclol{ES PARÍICULARES. En caso de discrep¿ncia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquóllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o elorden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confome a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoraE y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber fecibido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nfo.mativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e Incapacidad Temporal, con las siguientes rúbricaE "Note lnformativ. Seguro protécción de
Pagos PPI Tarjet¡s" y "Nola lnformaüva Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" reEpectivamente, conslando .simismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos ex¡g¡dos por el articulo 122 y '124 del Reglamento ds Ordenación Supervisión y Solvencia d€ las Entidades Asegur¡dor8s y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con c¿rácter previo a
l¡ contralación del seguro la documentación relerida al mediador preyist¡ en los articulos 42 y 43 de la Ley de iiled¡ac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/i999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tfatámiento de sus datos personalrs reseñados en este documento con arreglo a l¡s declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este docunento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expfesamente con su firma lar "Condicioñes Generales" y l¡s
"Condiciones Particulares" de la pól¡za de Cl,lP PARTNERS, que figuran anexas a este coñdic¡onado.

liecho por dupl¡cado, en

ELTO AOOR]ASEGURADO CNP PARTI,¡ERS 0E SEGUROSY REASEGUROS, S.A

Apellidos:
DURAN GUTIERREZ

Nombrer

HELGA
N IF,/D N.I./N I.E

46057709W
Fecha Nacimienlo

17112t1974
Sexo:

¡ilUJER

Domiolio calle o pla¿a:

CL SAN CRIST 23 2 - I ESC A
Código Postal

080'14

Localldad y Provincia

BARCELONA (BARCELONA)

lrpo DE fARJETA DE cRÉDlTo: vtSA BARCLAYCARD IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA 41 188753461037S5

Prestación luáxima

Captal[4áxmo

Carenoa n c€l

Prelacrón [4árma:
10 orotas conseorüvas /
18 alter¡a§

Caprtal l,¡áximo 1 500 Eurotrnensuales

lncapácidad Toñporal: f .abajadorés
por cueílá propia, funoonarios
públicoso por cuenla ajena con
indepe¡dencja de la relación laboral

Ilesempleo: Trabajadores por orenla
ajena mn contrato indefnido de

duración superior o igual a 6 rn€§gs

con jomada laboral igual o supenor a

13 homs semanales. Exc€plo
Func¡oñarios Riblicos.

Carenoa nici¿ 60 dias

Preslaoón ¡ráxima

Capital [¡árimo

10 oJohs @ns8cútvás /
1¿ alemas

1.500 Euros/mensuáles

Hospit¡lización: TÉbáladorés por

cuenta propia lunoonarios públicos o
por cuenta ajena cofl independencia

de la relaclón laboral.
lglalrnsnle eslarán cubiertos por la
garantia de hospitali¿aoon los

TomadorelAsegurados que en el
momento delsiniestrc no desempeñen
una acljvidad profesional remunerada

Carenda lnicial
15 dies

0 dlas en cáso de acodent(

BENEFICIARIoS: BARCTAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevocable

Modalidad de P ma: Pr ma l,lensual

cA PITAL ASEGU RAOO MÁxIIitO cOI{TRATADO
Quince rn 115 000) euros

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con cárácter inevocáb e

Modalidad de Prima: Prima ¡,4ens!al

Nombrc Med¡¡dor: BarcLay§ [4ediador, operador de Bañaa-&guros Vino]ládo, SA UNoñbre Med¡ádor Barclays lüedrador, opemdor de Ban.¿-Seguros Vinculado, SA.U

SARCIAYSV DA Y PENSTONES ConSá6&S.g*ó1SA.U Pl¿¿do Coldr I 280a6lüdíd R M liladd I 356 F m1.H rrl0?3, idip l¡ N FA¡9540815

C¡p PARINEÉS OE SECUROS y RIASEq-EOS S¡ . lñ6dla on .t Rdgir6 r&(r! & M:dd bro13l9 Cr, !1ro3 99r Sd 3rdd Ltsod. Soid.dss. rdio l95 rqa¡'33 ?!¡ h§ 1aNÉ A ?3534115

Madñd a_?Lde JUNIo de 2016
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I B ñ¡rh 23 023 r¡ád¡d lEsrúa)ToMBRE o¡ü.¡§E¡¡E6 NERS DE SEGIJROS Y RE,¡ÁECUROS,

LEGISLACION APLICABTE
El preser le cor lralo 0e segu.o se e "cJe¡t¡¿ soretdo a la L ey S0l9S0 oe S op Oclu Dre
de Conkalo de SegL.o de l¿ -ey 20/2015 de ordenac.on supen,ision y solvencia de las
e'lid¿des ¿sequradords ¿s, como el Real Decrero 06012015 de ode"¿c,on
supe¡,isio" y solve.c¿ de las e¡ld¿des asegu'aooras y d,soos.c,ores cDrcordanles yse
reg rá porlo con{e1ido en la Pórtl¿ ye1 os rcslá1les docJPrentos contractuales
El corlrol dp la actlld¿d de la Er[oád Aseouradora. CNP PARTñERS de Seo]ros r
Reaseq-os SA (en adela"€ C\P PAR'I\tcSl. con oonoho en lvadnd. C'l
och¿ndano "" 10 co.esDorde a'a Dircccon G'e¡er¿ de SeoLros { fondoa dé

lqrsig:re! depglrqnlq oe [¡ thterio oe ELonom.á ] CompeL¡vdad-del F siado tsp¿ñot.
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Entld¡d A3a{ür¡dorá. Fntoad oue. a canDode,a o¡m¿ ¿sLme la aobedure oe recoo
oD,elo de esh cortr¿lo y g¡r¿.lpa el oago de.as pres,acones que conespo¡da ó1
aneo o ¡ l¡s cnndicnnésdclm smn
forñ;dor del Seguro, oersora qJe susctbe e co.ltrato de seg"o y as"re sus
obliqacio^es e{ceplo ás qLe porsJ l¿tu?leza debal se'¿sundas por elAseqL.ado
Asegulado, Ls 'a persona frs,c¿ sobre a que recae el resqo E¡ esie caso seia et ltJla'
de r¿ la'Jel¿ errld¿ por Ba.cr¿ys B¿r{ Plc SJcursa ei tspaia / qLe Oebe.á ser
res,derle er fspa*¿ lenefJraeo¿dsuperioroqJa,¿18¿ñosptr'e-ord65¿ñose"e,
mone" lo de con lra lac ón de ¿ oól za v oue se en cuenlr¿ r¿ba¿ndo rem rnerádámpnre
en [spa'a oado de ¿ll¿ allá el ia Seq"rd¿d Socia V,rualidao,'o Mo"reOo o Inslrtrcron
anáooa
Bene¡tci¡do Ba'cavs B¿.( Pc sucLrsalel [sDaia con cdr¿crer nevocabte
Cepit¡l Asegurado. Car.ddo eslab.pcid¿ én las Condicione! P¿rlrcLtares qLe
'epese^la e|rile de a preslación de CNP PAR \ERS .
F8llec¡miento: oérdid¿ de la vd¿ oeoioamente acreo lada oor Lefl r¿do medco oe
delL_cor o dec ar¿c,ólde ausercia
lnc¡p¡cidad P€rmánsnt¿ Abioluta: ld siruacor I sca rrreve-sibe const¿t¿o¿
redc¿rerle povocad¿ por cualque, c¿usa o gr¡¿o¿ ndependiellemele de la
volLnlad de Asegurrdo y delerinanle de l¿ lolal ineptUd de nETo !¿ra el
narlelrmienlo pefrane.€ de loda actvdad ,abof¿l o p'oesro,l¿l y qLe debe se_
diaqnoslicada po'.n rédico de ¿ SegLndad Socia o as,Í l¿do
PR¡MERA. BASES DEL CONTRATO
Los dalos que co4slan el as Conoiciores Pé1c-ares y Cene,áles de esla !o L¡a as
como. er sJ caso la socrrud del sequo y deBas dec¿?co1e9 de¡ lorado y
AseoJfado.'on¿" lab¿se de esle co"raro de seqJo.
f Tom¿dor oe se0u! poora reciar¿'a LNP oÁRINFcS en el Dla/o de J,r res ¿
conlardesde la enlrega de la póiza para que subsane as dscreoanoas exslentes entre
ésla y a Soicitud de seguro o lás cláusulas convenidas. TranscuÍido dcho Dlazo sirl
efectuarla reclamacon se eslará a lo dispueslo en a poliza.
SEGUNDA. OBJEIO DEL SEGURO,
l\,liefltras se encuenlre en ügore prese¡te conlralo, elseguTo cubre e Fálecimrento e
lncapacdad Pemane¡h Absolula por en,emedad o accdente CllP PARTNERS
hqr.de'á en cáso deque se prDouzca Jn si¡esto cubieto els¿loo pendrenre de p¿oo en
e monerlo oe p.od"cr5e el s,nr.qlro con e im.re ¡ta{mo de 15000 euros E1 el
supuesto de fallecimiento s a iecha de quidac¡ón de la preslación e sáldo pendlenle
hlbieB sdo saiisfecho por os herederos, el rmpo¡le de la preslacion será lransferido por
Bercáys Eank Plc Suorrsalen España a los mismos
TERCERA, CONDIC IONES PARA COTITRAf AR
Es la perso.¿ fsc¿ sobre a qJe rec¿e el iesqo L" esle caso será el ,rt"i¿r de á lá Fta
er lidr por 8a'ca!s Bank Plc, sLcurqaj en [sp¿ña y QJe debera ser resroenle en
Fspáaa rener una e¡ad s"pe'or o qLa ¿ lSaiosp.nlerora65aiosenelmomellooe
.onlrrtrcn¡ de ¡ nnliTa
CUARTA. tIit,tIACIONES Y EXCLUSIOT,¡ES.
Ored¿r pxdu,dos de la coberlura delpeserle seguro los siguienles siriesl.os
Frll..lmlento:
lf-Tiiiii¡id¡o del ¡srgu¡¡do ocuÍido denlro del pdmer.ño contado d..de l.

fecha detom¡ de ele¿1o delconrato.
2) S¡ el tallec¡mlénlo aa produ¡ora como con!.cu€¡cia de un¡ enlDrmedad

conocid¡ por al Tom,dor o por el Ateguñdo coí antarlorid¡d a la a6lebrac¡ón
dal pr€Boñt€ conlreto, que no hey¡ rído debidemente declarada E l¡ Entid¡d
Aaeguradon.

lñc¡oac¡dád P.máné¡t v Ab.olut.:
il-GiñCñeñione3 q;iñigi¡il y lrat¡m¡entor médicos demsndsdG por el

Aaegürado e¡clusivamanté por Ézonos $láticer, siompre que ro 3e debán e
secuel¡s de .ccident€a, !rí como la! leliona! o enfennedádea cauaadás
voluntari¡ñente por el Aregur¡do.

2) La3 producldaa cu¿ndo él Asogur¡do s. áncuonke baio l¡ ¡nfluencia de
¡lcohol en lá $ngre, drogat lóric¡a o eatü¡eLclenter no Dreacdtoa
mádicam¿ntD; lo! que oorrr¡n en ert¡do de peduóación mootal,
3onambullamo o an da$ñb, lucha o dña, axcapto caao probado dé leoitlma
delensa; E!í como 1o3 de¡iv¡do! de uña ¡cfuacidñ del¡ctiv, del A$gurado,
dsclereda iud¡cialmente.

3) Cr¡alqu¡er erfarñed,d, dolenclá, lér¡on o eil¡do cu¡ndo .l Aaagurado h¡y¡
recib¡do dirgn&lico y/o kahmie¡lto cn lor 12 mrrer .nteriore¡ al inlc¡o da la
cobeÉul¡ d€ la prcBeñlo póli2e.

4) L¡s cau3adar por leremoloÉ, érupc¡orea volcán¡cár, hunda¿iorea, rad¡áción
nucle¡r o contamin¡c¡ón rad¡¡ctive. ouarñ. declárrdas o no v f¿ñórncnoa dé
c¡rácler té¡rorill¡ ari como cr¡alquia-r ouo lenómono da n¡tuí¡lara 3íiíiica o
meleorobgica de cadcter e r¡ord¡n¡do,

5) LeB derivader ds lá párticipaciór del fueguredo en cárera! de vehrculos a
motor y la! que r$uhrn dé l, páclica dé aualquiér déporto prof¿aional y lar
ocas¡onadas oor la conducc¡¡h de vehículos á motor s¡ el A$oür¿do no esl¡
en po3Dtion le l¡ autorir¡ción adm¡nilralive coreipondienlei, en cu¡lquier
caao, los delvado! del uao de motoclcletar, aeá como co¡ductor o como
ocuDente. v l¡3 ac¡ec¡dás dunntc v¡eie! iubm¡dñú o de eroloreclón, ásí
coñio loi áe aviación, crcoplo como óat¡jerci de line¡r com¿rc¡aler, i en
général toda! aquellar ocuddaa como conaecuéncla dé la partlclpaclon del
Asegur¡do en lodo ¡cto notoriamente pel¡groso (erceplo s¡ se lr¡la de salvar
uná vid¡ ñuman¡1.

Ademá!, se encuertrar e¡clu¡dG lo3 rleagoa elraordlnarios cubleñoa por el
Consorcio de Comgens¡ción de Segurcc,
OUINTA. PRIMAS
L¿ priTa dei segJro es ne,rsual , s. ,nporc será el €sullado de ap ic¿r rensLa rerle
02i472% sob€ els¿loo pe"dÉ1re exrslerle (,'npLeslos y recarqos nclLrdos)exrslerle
en a úllimafecha de liq!dación me¡sualde la laqeta de credrtoque se haya realzado.

EflelslpuesEe.oJelo,,ToJeslos.eg¿lTenterepercutoles,quegrav¿ntap.n¿de
§eguro aJmenlen 0 dlsnnJy¿l,ra p t"ra se ,/e? a."1e_lada O dSmnLid¿ en á rrsrra
prop0rc0n

SEXTA. Tot¡lA 0E EFECTo
L¿ polra lor¿'d efeco. "iJ vez -ay¿ . do sJsl{¿ por el onado., a pali, de tas 24
horas de la lecha de pago del recrbo de p¡ña
SEPT|fi,tA, DURACIÓN OEL SEGURO Y OE LAS GARANTIAS
I Sequo tefo" una du?c,o'r'r-qgJa mn Tenovacton a]rcm¿ltc¿ eemDre orp se
elcreaúe eger le e corl?lo oe tarela de crédtlo asocaoo a esle seqJro o obat¡nre,
se erl,lqurá el seqL'o y las cober(u¡as ces¿ran porer l¿llecr.r€nlo o la rcaoacloadoer. ene absouu delAsequrado, po ca"cea¿ion delconlralo oe ÉrÉla oe credto
¿soc,aoo a pstp segL'o o alfmai¿a'la f¡ensJaldad de .,egL,o e- iJ q,€i etAsegurado
h¿y¿ cump do los 65¡ños de edad
De ¡cuerdocon lo.§hblscido en el articulo 22 de l. Lev d. Contrato de S€ooro lá!
part€! puede¡l oponeEe a lá proroge del cortr¡lo 'media nte una nolilic¡ción
escrila ¡ lE ol p¡fle, efecfurad¡ con un Dlezo de do3 meses de ant¡ciDac¡ofl a la
corclu!¡on de¡ periodo del seguro en cudo, cu¡ndo la opoÉ¡c¡ón e l¡ pioroga sea
ejerc¡tada por l. Enüdád Asegurador¡;o b¡en con un mer da a0talacldn cuañdo la
opo3ic¡ón ¡ l¡ próroga sea ¿iécutadi por el TomadorlAregur¡do
OCTAvA. DEREcHo DE REsc§IÓN UNILATERAL
El Tomador t¡ena la l¿cuh¡d de réiolver unilatenlrñente el conkato confome ¡ lo
previElo en añiculo 83 ,)da la Ley de Contrato de Sequro. A tal efecto. debérá
d¡lg¡rae por.rc¡ito ¡ CNP PARII{ERS o por porteléfono-e¡ elnúmerc de Éarclrys
lilcd¡¡dor, Operador de B¡nci Seguros Vincul¡do, SAU, 901 010 m3er el pla¡o ¡le
30 di.s nafur¡les 8¡guienter a la fecha én qu¿ la hay. ¡ido.ntregeda lá polizá,
lroduciendo iu6 eleclos desde el Ddmer dlá habill¡boráble en lr¡drld .ion¡enté ¡
l¡ ¡ecepcior por pade de CtlP PARTT{ERS dovohiéndorele el Tomador'la prim¡
p¡9ada, rin repercuürse n¡ngún $sto nicoml3¡on adlclonal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por as caracteÍstlcas de a pólzá no se adnrile¡ modilicaciones de seguro
DECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá con3ldéraÉ¿que eriila agr¡v¡ción de rie30o, cu¡ndo se produzc¡n c¿mb¡o!
en l¡ profe3ión, rc3¡dercia o, er ¡u caro, acüvldad deportivi que BUponE¡ une
rituación mái peligrore pár¿ la yida o la s.lud, re8p€cto de lai ¡nlclalmente
dcclaod¡r por al Tomador.Asegurado .n €l cusst¡onedo fácilitádo por la Entidad
Asegur.don p¡ra t¡l ñn. el cua¡ ae oblig¡ ¡ pon.r en conocim¡erto de l¡ Enüdad
Areguradon dichei circuniláncias pudiendo ést¡ eféct¡¡r. s¡procade, una tueva
tarifcaclon de la pdña o récharo d€l nu€yo ri€Bgo edáblec¡do. En elrupuello de
que se produj$€ el rech.ro da l¡ nuava s¡tuaclón de rléago del AasguEdo, .rta
deieñe de erlár cubierto por l¡s garu¡ü8s deacdt$ en el prclerte condicion¿do
d¡ndoae por firallzado elaeguro.
UNDÉCIMA, DocUTIEI{IACÉN PARA EL PAGo DE PRESTACIoI,IES
§e pft6¿" l¿ srg"enle OocJf'le"laL on para e abo_o dp la pesldcio¡ por
lallecimieflto
- Copa leg ble delDNL/NIE delAsegurado (anverso y reverso)
- Certificado iteralde Defu¡ción- HrslorialcliñicooCerlificadomédrcoexpeddoporquré¡hayaastsldoaAseolrado

dolde se recoia anlecederles personáles oiqel ¡eL ra de draqroslr.o evol rco- !
ralr.¿le7a de la elfernedao o ¿@de'te que ca"so el falkL.¡ ento o e1 su c¿so
tesr.ñoro de ás drliqercias udiciales o oocunp"lacor ac.eo tatr{a s este hJber¿
srdo por accidenle
Cerlif,cado emilido por a e¡1dad ba¡caria en la que se acrcdite el saldo pendiÉnle
de la la,lela e" ¿ 

¡ec"¿ de ocu-e"c.a delsin,est!
Todoa lo3 iüstlfcanté, docunrenteler habdn de preÉenl¡Ée debid¡mente
legál¡zádo6, selvo que la Entidad Alegur8dol¡ no lo conridere preciro. La Enüdad
As60uHdor¡ ¡e reEerve el derecho de $licit¡r documentac¡ri! ¡d¡cioñsl ¡ la
mencionld! p¡eviamenle y de aond¡c¡orár elpago éf.ct¡vo d€ l.s pr€ltacioner e 6u
recepc¡ón cu8ndo esl¡ ¡nfo¡mac¡on adiclon¡l fuera preclaa a fn de: fll vedficar é¡
d.r.cho del Benofici¡r¡o a percibir la 0reslacion y de {ll) dehm¡n¡r el tratsm¡ento
ft3cal quc la Entldld Asequradora déba aDlic¡r ó l¡r ¡ct¡ec¡oner ou. á3te debe
llevar á cebo con objelo de erclu¡r cu¡lqu¡er rc3po¡sabilid.d de íñdole fl$¡l que
pud¡ale r.da d. aplicáción en !ü cálidad de pagador de l¡ prestación.
T1 c¿so de lncipácldad Peñ¡arente Abaolutá po, cu¿lq. Eir ca"sa del As€qu?oo se

ft"t 8'oti¿ es,¡le ¿e oruttlr deraseqL.¿oo t¿lverso y reverso)
Resotcron de ncapacdao elrld¿ por la SeqJrdao Socra u o!¿_ s"ro comperelte

- Hislor a drr co o Celilicado redico e¡ peddo po. q. er 'r¿ya asrsldo ¿l asegur¿o o
dolde se'ecoia arlecedenles persolales oriqen hcla de diaqnólico, eroucion y
n¿rurale?a de la elbmedad o accdenle que a¿"so ¿ nv¿l;oe¿ o en sJ c¿so
lestmono de las dilgenc es lud ciaes o documeniación ¿credilatrva si ésle hlbiera
sido por accide¡le.

- CPldicadoern,l.do0o.lae'lldaobanc¿naerlaq"ese¿credileeiadope"dienle
de dl¿'lela en la ¡e¿ha de oc,nenca de 9r es.o_o!os 

os jus¡ llca"let oocument¿les h¿bran oe p?sellársp debdámene legJl/ados
salvo qJe la fnhdad Aseou.adora ^o lo co¡sdere Drec so
Comoaobácon de ¿ lncáDácdád
Se e'ectu¿rá de rnnJo ácLe do e.l? la Lnhoad Asequradora y el AseqJ.ado o e1 s-
defeclo con los Benefciarios De ¡o alca¡zarse acuerdo enlre las partes éslas acuedan
sorneterse a locedimiento de comprobación pericra estabecrdo en el articulo 38 de la
LeY delConlrato de S€ouro
L¡'Entld¡d A3éguÉdór. 16 rDrorre.lderccho de colicitár documenleción adicional
a l, mencionad¡ previamente y de condlciorar elp¡goefoct¡vo de laa preitacion.s
a Bu recepción cuando esta infomación adicioflElfuer¡ precis¡ E lin de: (llveriñc¡r
el d€rscho del B€nenci¡rio a percibir la pre8t¡ción y de fll) deteminar el
trrtam¡erto lbcal que la Enüdad Aseguradora déba apllcar o lar actuac¡on¿r que
Ést¡ deba ll€ver a cebo cofl obieto de ercluir cuÁloui.r resoonsabilidld de indole
l¡scalque pud¡ér¡ aéde deapllcáción éfl ru c¡l¡d¡d d. p¡g¡dbrdo le prerl¡ción.
DEcrMosE6uNDA. PREscRrPcróN
L p'¿lo de presLflpcó4 de os de'eclos que se de'len de p.esenle corrralo será de
c¡co aios coriados a pa1¡d. dia en qúe pud por ejeT,rarsp.
DECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los rmpueslos yrecargos que se deban por razón de esle conlralo l¡bularán mnlomre á

a leohlaoón vigente en cada momenlo s¡endo porcüenlá del ToñadorÁaogurado o
da los Bcnel¡ciarloi iegún proccda.
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DECIIiIOCUARf A. JURISDICCÚN
Etoreserle co¡fato qLeoa soreldo ¿ l¿ iursd ccon española y oenko oe ella, se? tLe,
Lomoetente oafa e co.rociniello de ias acctones oeniadas del 4 sro el del don uho
de lorador-Asequrado a cLyo erecto esle oegqr¿? un oor'.'lio p- Espar¿ en.¿so de
orc eLcLrvóesluviese srluado en elext¡anero.
óEctMooutNTA. cLAUSULA DE tNDEtitNtzactóN PoR EL coNsoRcto DE
COTTPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE

ACONTECIMIEI.¡IOS EXTRAORDINARIOS EiI SEGUROS DE PERSONAS
De coniormidad con o establecdo en el teío ¡efundido del Eslalulo legal del Co¡sorcio
de ComoensacDn de Seouros aoobrdo oor el Real Dea'elo Leq,s,al 'o ,2Ú04 oe 29 de
o.ruore v r¡od licado Doi la ler 12'2006. de 16 de ravo e Toilador de un Corlraro de
Seqro de los q-e debe' oblioiloriarerle n.orpora' €Largo a 

¡¿vor de a c'lád¡ erlmJo
oúólL¿ emores¿n¿l lene la lacultad oe convenr la coberlura de os resaos
brúaoro'ra;os con cJalquÉ' Frid¿o Aseqrradora q"e reLna l¿s co"ojciones erig das
oor la lmislación voe¡le.
L¿s rriiennr¿aooñes oeiv¿d¿s de sin;eslos p.oouodos po' aco_Ecn e"os
erúaoE.nanos acapcidos e_ !spJña, / qLe afecler a resgos er ella silJados y lambaf
,os ac¿ecioos el el e¡r¿rrero cLaldo el aseguraoo te'ga sJ residercia'ablLar en
Fspañ¿ seral pag¿dás por e Co"sorcio de Cor¡pelsa.io' de SegrrDs cLardo el
Ton¿dor'rubiese salistcio los cor€spoldenles 'eca,gos ¿ su ra!0r y se produle ¿

alouna de as siouienle5 silLraciones:
af OLe e ne)-qo extraoro nalo cuDie'lo po.e. Consorcio de Conpersaciór oe SegurDs

nú esrE ¡r¡óar¿do oor ta Dorz¿ oe smurDconr¿láda con le Ell,dad Aseouradore
0l OLp ¿-n éstardo ampárado po, d-Lna pór¿¿ de sequo '¿s oblq¿c-iones de la

Fnldad AseoLr¿dor¿ no oudÉr¿' ser cumpidas po' haber sido dec¿rad¿
tJorcrarenle e¡ concurso o pof esrdr suelá e u¡ p'oced¡rn¡erlo de hq-daco¡
.lrenp. dao asum dá po'elConsorco oe Compensacron de Sequfos

El Conso,co de CO'¡Oe"SaCOr de S€luro< ¿iusla,á s- acUacion a lo d6pJeslo en el
rnencbn¿do Estat,rto leoal er a -ev 50f980 de 8 oe oLlrbre de Co^rdlo de Seou'o,
en el Reolaíre¡lo de sior,o oe r€¡qos e4,¿ordnarios apmbado por e' Real Dearelo
300 2004, oe 20de feblel] y el las d,sposicioTes conplerentanas
I, RESUÍiIEN DE LAS I,¡ORMAS LEGALES
1. AconteciñientoB.rh¡ord¡nrrioa cub¡eño!
a) -os :rouÉnles ierorelos de ¿ natlrale¡a: Ie.r.mo'os / marerolog .qL,'d¿cores' 

e\.aoio rai¿s (i¡cl"!/enoo os embáles de m¿! erJpcio'res !€lc¿r cas lenpeslad
cc.ónca atpica (,_cJveroo los uentos e(taod'n¿ros de r¿ch¿s s"pers1es a 120

krn/h, y os lor¡ados)ycaidas de meteortos
b) Los ócasionados víolenlamente como consecuencia de lefonmo ebelró¡,

sedrcion mol n y lLrmu lo popul¿r.
Ll -lechos o aclu¿cones de las T-ezas Arhadas o de las F"e?as y Cuerpos de

Segurdad en hempode paz
2 Ri¿¡dó! Erclu¡dd3:
e) Loi qu. noder lug¡r a lndemnir¡c¡ón 3egún la Ley de Conlr¡lo de Seguro.
b) Lo! oc,s¡on,dos en Denona6 asequredá3 por contreto de reguro d¡slirto ¡

lquellos en que er oblioetorio €l rocargo ¡ favor dél Conrorc¡o dé
Cómpenaaclon de Srguro3.

c) Lo! producldoi por co[flictos ¡rm¡dos. ¡onque no haya precedido la
declaiecion oficial d€ qu6ará.

d) Lor d.riv¡doi de la ereoia nuala,r, 3in pedu¡cio de lo ert¡blecido en ls Ley
2511961,de 29 de Ebril, Eobre energi¡ nuc¡eár.

e) Los prcducidoB porf¡nónt6no, d¿ lá n¡tuaaléza dlatlnlo3 a lor aéñal,doc én el
,rl¡culo I del R€gl.mento del Seguro de Riesgos Extraordinado!, y eo
particular, lo8 produc¡do. por elev¡ciór dél n¡yél freáüco, rñovimienlo de
l¡det¡a, deall¿am¡anto o ¡3eot¡m¡erto de terleoos, desprendimieflto de rocas
y fenómenos timil¡rcs, safuo que e3to6 fuerfi ocá8ionádoG manilieatámente
i,or l, ¡cclón del agua da lluvia que. . !u vez, hubiele provo!¡do en lá rona
ut¡ lltuaclón d€ inund¡ción extraordinari¡ y se produ¡eran con carácter
s¡ñullÁñeo ¡ dich¡ ¡nundac¡ón.

ñ Los cauaadfi oor ectu8c¡onét lumultuaria3 oroduc¡d¡s e¡ él cuBo de
raun¡ones y trunifest¡ciones ller¡das ¡ c¡bo conhrme ¡ lo dispue*oen la Ley
Orgánic¡ gl'1983, do l5 de iüllo, nlul¡dora del derucho dé reunlón, arícoño
duGnta el tranlcurlo de huelg¡! Ieg¡les, s¡lvo que l¡t c¡t¡d¡r ¡ctu¡cione3
pudiemn ser c¡lifcad¡! como áconlecimienlos efreordinárioi conlomla ¡¡
aírulo 1 délReghmento delSe!üro de Riasgo3 Erlnordin,rior.

q) Lo! c¡ur,dos porm.l¡fe delAsegur¡do.
h) Lo6 corespondierte8 a tinifttror prcdocidos ent€3 del p¡go de le pñmerá

orim¡ o cu¡ndo. d€ conlorfildád con lo el¡blecldo en li Lév de Coñtr¡to d.
Seguro, la cobútura del consorcio de compensac¡oñ de Seguros se hslle
ruapendid¡ o o, ieguroqu6de Gxtinguido por láltá de pago d€ l¡r pr¡mas.

l) Loa sinleBfor que por !u m¡gnitud y 0ñved¡d leen c.liñc.do3 por el
Gobieño de la l{¡ción cofio d. rcá63t ofá o cálamid¡d nacioíalr.

3, E¡h¡rlón de la cobertur¡
La coberlL¡¿ de los riesoos exlraordi¡aaios dlcarzara ¿ l¿s m,sTras oerso¡as v s-T¡as
es€gL,áo¿5 que se n¿y¿;esl¿olPcrco en la pÓlza ¿ eleclos oe os'resgos o,d¡ái.os
Ir ras poli¿as de seguro de vd¿ qJe. de acuerdo cor o pevrslo en e co4l€lo y de
cor¡omd¿d l:on la no.T¿l v¿ ,EoJladora de os segLros prv¿dos, qeneren lrovson
malen¿ ca .a cooelurá del Coir§oúo se re,elri a c;prlal ei iesqo pára caoa
Aseg.'ado e, deL r a ¿ drfefelc¡a enl'e '¿ suma asegurada y ,¿ provs,ó. ,rater¡¿Lcá
que. de confomú¿d con la.omal{¿ clad¿ l¿ ["]dad AseqL,ado" q.e ¿ huúre?
en;'do debd lene consliluidJ F irDorle co"espondierle d ld clada provi<iór
r¡atemáIca será salisfedlo porl¿ mencioáada Enlrdad AsEuradora

II. PROCEDIIIIENIO DE ACÍUACION EI{ CASO DE SINIESTRO INDEIiINIZABLE POR
EI, COITSORCIO DE COIIPENSACÓN DE SEGUROS
En caso de sinieslro el,rlos Beneliciarioh, o sus respeclivos represenlanlés lBgales,
d feclámenle o e lrále§ oe la fnlúád Aseoufádore o de, MÉd ¿dor de seoufos oebef¡/n
comulic¿r, denrro oel llazo de siele oras le haoelo conocido la ocu'rencla de' s,niesho,
en la deegaoon regbnal oel Conso.cro que coÍesponda segun el lugar donde se
prod"p el s'nieslro Laco,runicación se forT Jlará en el nodelo esl¿blecido al ehcro, q ue
esla oÉpo4roe en É pag.na ¡$¡ebr del co4sofco (ú¡lM / conlorseguros es) oer l¿s

ofic¡as de esle o de ia Enlidad fueguradora alqLe debe.á adju4l¿ce la documenlació1
que seqún le naturáleza de as lesones, se requiera
P¿ra ¿clara' cJ¿huier duda q.e pudÉra su¡gir soore el pocedrr¡Enlo a segurr e
Consorcro de Compensaoón de Segu¡os dispone delsguenle relefono de AEnció¡ al
tuegurado 902 222 665

DECIMOSEXÍA. PROIECCIÓ}.¡ DE DATOS
De conlomldad con lo pevslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dicier¡bre, de
Prctección de Dalos de Carácler Pel§onal, la Entidad Aseguradora nforma de la
exislencia de dahs de carác1er personal tanto en sopone fisico como e¡ soporle
aulomati¿ado qLre pueden sersusceptibles de lralamienlo o de Lrn licherc de su titulandad
e¡ elque se rclJrrán los d¿ros que h¿r sido recabados p¿ra eldesanolLo y cJmplln ento
oel presenle conrrah y respeclo de aralel Tomadoy' {sg,'¿do podra¡ eieaiEr os
derechos reconocidos en la Ley y, en parlicular, los de acceso rectillcación y cancelación
de dalos asicomo elde reloc¿ción del consenlimiento por a cesión de sls datos y de
oposrción, e¡ los léfi¡inos pÉvislos en la mencionada Ley y en su nomativ¿ de
desarDilo a lravés de esc¡lo que podÉ dirigir e ia sede social de la Enlidád
Asegurado.a el Madnd d och¿ld,¿no 1o.ola.la 2¡El Plant;o o v,a [-Ma
alencion@cnpp¿rtnels.eu.
E eiercicio de los ctedos derechos de ác@so rectiÍcácrón, canceeción, revocación del
consentimienlo y oposiclón no supondrá conlrapEstació¡ de ningún lipo paa el
Tomador/Asegurado.
Los datos personales necesatús párá el cumplimienlo del@nlralo de segum lendrán
carácle. obligalorio. En caso de negaliva a lac litar drchos dalos, no será posible la
celebmcón delpresenrc co^t¿o de seg!o.
II,ITDIANTI LA ACIP-ACION EXORESA DE ES'A CLAUSUL¡ EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN tA CESIÓN DE LOS DATOS
f,CLl, DoS tN tL MtNCloNÁ00 F|CHEq0 a ol?s tlrdades p¿ra elcur¡plirÉnlo de
fnes o,rectamenre relaoonados co^ .as furciones pa,¿ los qLe l"eron solicrl¿dos ¿s
cono con 'ines esladislicos y aclua.¿les y, e¡ sJ r¿so de prevenció" de íÍaJde y qJe
p"edan ser cedilos a olras Enbdades ¡seguradoras por razo.es de coasequro de
reasegu! o de cesór de c¿rleE Iambén podrá¡ sercedidos a e.ld¿des financieras los
dalos personales eslricla'renE ñecesarios a electos de p¿qo de prestaciones Asmis,ro
meorenle la eceptacron expese de eslá c,ausula e Tomado/Aegu€do @rsie1€ en el
L.at¿mieto Dor l¿ [rlioad ¿§equraoo'a oe los d¿tos corlen'dos"en el cJesoo"á¡o de
sal"d que én sLr caso cumpl,ñenle el Toradoy' Asegurado pa'a la mntral¿cion del
SeqLm as cono de os que evenlLalmente Dueoal €cab¿rse de los reconoomre¡los
medcos praal4ados a r¡rsr¡o, p¿ra elcurrplirnielh y oes¿nollo oel presenle seguro. no
sie'do obreto de ceson a terceros salvo ¿ entdades asegLrador¿s o reaseour¿doras oor
f;uones de maseqL,0. re¿sequro o Lesón de ceñera.
Del r,srno rodo, e. 

_oradorAsegu,¿oo 
arrol¿á ¿ la Lnldad AsegJradora pára a

hr¡ilación de cLaquier ipo de cor¡u¡caoón q,e ésla c'e¿ co¡venre¡te'ac.lt¿rle
lelativa a los conl€tos suscrilos con esta Entidad necesarios para elcumplirnlenlo de los
mBm0s,
o e" aquellos c¿sosen qJe l¿ Enlided AseqJrádora leng¿ u1ntees legilrmo.
16,. RECIMEI{ DE RECIAMACIONES 

-

El régimen de lás reclamaciones sere el prevrslo er¡ el arliculo 97.5 de lá Ley 2012015, de
14 de ¡rlio de ordenació¡ supervisió¡ y sol!€ncia de las entidades aseguradoras y
f easE!radoras y disposiciones mncordanles.
El Suscriplor del seguro el Tomadodasegurádo y e] Beneliciario o los Benefciedos, asi
como sus derechoh¿bientes, están fácullados para formular quejas y reclamaciones anle
elServicio de Reclemaciones de la Di€cción GeneraLde Seguros y Fondosde Pensiones
co"rr¿ la fnlidad -omadorr¿sesJr¿dora sicorsde.a" que esta €árza praclicas ¿bus.¿as
o les.o¡a los deechos dervados delco.rr¿lo oe segLo
En relácion con lo enlerbr se advierle que para la ¿dmisrón y lramilación de quelas o
€clamaciones ante el Servicio de Reclamaciones. será imorescindible acrEdilar haber
lo.mu,ado ¿s QJeJas o recErr¿c,ones pfev¿me¡te po¡ escr o al S€ftroo de Quelas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y e¡ su caso con poste ondad. al Delensor del
Cl.enre de la E.rd¿d Tomadoy'¿seg"?dora. o que laya t?4scurrdo elp aio tega,me.te
eslabecido sin que h¿ya sido resuelt¿ porla Entdad
Fl Selcio de Greas { Reclanac,ones de CNp PARTNERS, domicrEdo en c¿lle
och¿ndrano n" 10 Plania 2'E, Panrro, 280?3 Madno, l,¿mrErá y resol!€á cuanr¿s
queras y recla,ra(iores le sea" forT" ad¿s por i¿s pelson¿s anEnolf¡enle menoonádas,
en p mera nslancia y t¡s su resoJció¡ por drctso depaq¿mento podá seg"rse l¿
l?r.irracon ente er 

'Delenso. 
del Ct.enr¡ de la Fitidad rombdoraseq-uraooa.

D A DFFI-\5oR 5l dom cliado ea cr Varuués de la Enser¿da, ?- S p,anfa 28004
V¿ond lrno 913'0¿0¿3 fa¡ 91308,4991 w*w o¿defen sor.oro. La enlidád
lo'radoraseg,reoora se comprcmete a prest¿r la c{laborac'ón iéces¿r¿ en l¿
ifstrucció" der proc€d.mrenlo de resorL,cól de J¿s queias y recl¿maciones v ¿ ¿@Dlar las
resoLuc;o¡es que el Defensor de ClienE em,ta / oúe léngan c¡rácle. vinculanE para
CNP PARTNERS
La presentación de ¡edamacrón anle e Delensor del clie¡te de CNP PARTNER§ asi
cono sL resolLcor to obslac.lra la pEn,tud de lLlelá,uoca, e recLrso a olro
mecanismo de solücior de conficlos nia la D.oteccón ¿drilhrrátiv¿[l Servrco de Quelas y Qecranac,ones 'actuará er la resoluc.ón de las que,ás y
reclam¿ciones oe acuefdo co1 lo eslablecdo en su Reo.amenlD oue esl¿ra a ois'ooiicioñ
de los Tonadodasegumdos e4 las otcrnas de a Eni¡ao asegLradora y que es será
l¿cillado en cuaquier rnomenlo

Lae porfavorcor deten im¡snto el conten ¡do de ler condicionea de esb documento, aÍtei de au confomldad y finÍa.

El preseflle conlráto se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por l¿s CotiD|C|ONES PARÍICUUIRES v Dor los ¡nexos y A!éndlcéi ou. .mite le Ertidád eseour¡dor¿.
que, er Bu coniunto, corÉtítiyen elConlrato de Seguro, carec¡endo de valory efedo lor seoar¡do. L¡s cláuiúl¡s de tás C0t{olClONES GENERALES son dér¡rro á?¡i v. e;
3ü ca.o. modmc.das por e.ta. CoND|Clol{Es PARTICULARES. En cfto¡e discrilp¿nc¡¿ enke lo e.tablecldo en l.§ CONDICIONES GENERALES v lo oáct do eñ'tá.
CoNDICIONES PARTICULARES, pleválecerán ésl.s sobre rquéllas, salyo que d¡che d¡acrepenciá derive de pactos conlr¡ la ley, la moralo.lorden pübtíco, e; cuyo csso se
ente¡derán nu¡os de ple¡o derecho.
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a-l-o-s-efectos de lo dlspuotto on loB árticulos 12? y 124 del Reglamento de Ordenácion, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidádes Aseour¿do.as. aorobádo oor R.at DácrEro

Noo lnlonnáuva compaelrslva detodo3l08 ¡spectos fElalivos alprcsenle seguro que 3e contemplat en lot citados pieceptos regl¿ment¡ os y ré comprnielE expresamente
a dalo a conocer e lo6 Tomado r/Asegurados,
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EL TO ADOUASEGURADO CI{P PARfIIERS DESEGUROSY REASEGUROS, S.A

E Emio-23023 MAoRrolEspAÑa)- r 1340i5243400 É



ffi ooorn .",
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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NOII¡BRE OE t,A ASEG!RADORA'NPIAFTÑERS DE r0 Prar¡ 2¡.8 Pr¡rio . ?30?3 Madíl (fuú!) NATURÁLEZA O€L RIE§GO CUAERíO \o vd¡

1.2

1.3.

't_4.

DEFr rCt0t{ES:
El'filDA0 ASEGURA0ORA:CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEcUROS.
S.A., nscrila e" el Re(,sl,o de fnlioades Aseourado,as oo. Orden M,niste¡¿tde
13 de SeoueÍoc dÉ 19/8 co. el nurero t.559 m¡ oomicrlio so.ra, en ¿l
oLhd¡diaro 1"0 Parla I t P¿nno - 28023 Vadrd, es au€n asume t¿

cobetura de los 'le{os oDplo de esre co.uaro y qeralt¿¿ á paqo de ai
pfest¿cones qLe cofesoond¿n con efreq o a las condicones delmBrito
E] conIIoIde Ia aclvdad de CNP PARf\LRS DE SFGUROS Y REASEGURoS,
§ a colrelooroe ¿l Mmisle,ú de tconon,a de, [staoo Esp¿ñot. ¿ tre!€s oe á
Drec¡ió" Cr.eralde Sequros / Io-dos de Pens,ones
ASEGURADO: Es la peisora-f:sca soore la QJe recae el nesoo tn este caso
sera el lilular de la larEla en{id¿ por Earlars B¿nk Plc. SuLJrsat e1 EsDaña v
que debera ser res denre e1 EsDa,lá. tener un¡ edad suD€¡jo. o ioual¿ 18;ños á
rrferor a 65 aios er el r.oneno de co¡tEl¿oot¡ de l¿ DólEe. no óádecer ntnouná
enfer¡edad qrave, en@nkarse en ouer eslado oe s¿r,d v ásl¿f tr¿oaído
re ruleradanelre en Espail¿ daoo de ¿lla e1 la Seauridad Sóci¿t Mulua,dád o
Monreo,o o'n§lir.r.,o¡ ánálno
TOlrÁDoR DEL SEGURo:"Persora fs,c¿ que s.sc¡oe el p ese"te mntráto con
e Asegu¡¿dory saligf¿ce las prmas
fl/lEDlAooR: Dersola Frs,c¿ o JJÍocá qLe 

'eatz¿ ¡s ¿crvoades oe m€diaoón
e^lc los lomado€s de os seouos v las enrio¿des ¿seoL¡¿oores consislenlEs en
la present¿co¡ oropuesla, reáIzacrón de rabaos Drev-os a ¿ ce,eb?cron de Jn
coqkeo de SegJro odeceeb.aciol de estos co^lralos astcoro l¿ assrenc,¿en
la oeslar vetecLco¡ ded chos cont¿ros en DarúcJlar e1 c¿so de srn esto
BENEFICIARI0: Bac¿ys B¿n,( Prc sr,cu'saler Fspáñá con ca,ácle. ,rrevoc¿DE
POLIZA: Se derorira Doliza a coliunE de docLí'enlos e. qre se.ecoger los
d¿los v paclos deiConlrálode Sequró
En concrelo la oresenle Poliz¡ se comoone de:
Las Coidicione¡ Generales y oa4c,.áies oelCorraro de Seg-m, que €g"l¿r los
derecnos v deDeres oe las óanes con ret¿cion aln¿cimiento:v,oa r e.lñcon del
co_rato y a los diveEos acdllecrmienlos y srtu¿cio"es que puedel lmoJctrse e¡
dich¿s elap¿sJ el ac¿nce de las gararl¿s cJbÉ1es pa,a,os r€soeclivos riesgos
QUe áSUme i¡ (¡mpa¡ra Asequr¿dofa.
E.l las condicrones p¿4LJlaés se recoqe?^ os oatos propos e ndiviouares del
aseour¿do y las claLsulas oue Dor volunrad de las o¿nes comoi€len o modfiouen
as Co,rdicolTes Generales.'en'los ter-r1os que séan pel.r,toos por a ley, as
como l¿ infomacón ¡ecesan¿ oara sll aelebr¿cún
posleriome"te. y e'l c¿so de ñodiñcacion de la !o,za los c¿Totos se efetaran
Ted¡a1€ Supleneqtos a a DOlEa, ¡uneraoos co'relalyamenE cuánlás ie@S
sea necesano.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Fs et ,.rDole o"e. de acLeroo á lo
eslablecdo en ¿s Condicones panEula€s el AseoJrado¡ se mr¡ommelÉ ¿
pagar alBel-§ficEio a acaecrr enlode l¿scúnlinge-cás prevslas e. tá n.sr¿

2, LEGISLAC IOI{ APLICABLE
Eroresen€ conkalo de segL! se encuenlr¿ soretdo a la Ley 50f980 oe 8de Oc|rDre,
de Conu¿lo oe Seqro, á Ley 20/20'5 de oae,racór. suoi:Nson i sotvencia de as
erldades aseg"?doras / reaseg.?ooras a Reat DecÉto'0602015 de 20 de
Novembfe de ord€naciór, s"perysón y solvetcÉ de as entdádes asequradoras v
€¿seguradoras, d§pos(ro^es co¡co'dá1res. y s€ .eg-a por b corven,& er la oó,iz¿ i
en bs rEslántes documentos conlracU¿hs
3. OSJETO DEL CONTRATO
oor el preserle cor[¿lo de seqL o la mr"oañt¡ oe s€0".0 se oolioa a o¿oo de de ,a
pref¿cól ga?rlEada á los b¡neic¿ios'oes.gn¿oos-en ¿s contiE.ones i¿ficulares
D¿rae caso de ocurÉnciade os riesoos cubLefds
¿, PERFECCIÓN Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
Fl Conralo se 0erhc{io¡¿ Dor et @¡senbmlenrc de las oanes oue se nán iesta Dor la
sJscnpcio4 oe la Po 2a. L; mDerlu'¿ conl'alaoa y sus ro0 ñc;cones o ¿dcor ¿s rc
tomarál etrc n,e"t"s 'o haya súo saLs¡echo e, ¡"ner rec.bo de pnra sa vo p¿cto en
contrano est¿blecido en las Condiciones ParicularE§
Las oblilaciones de la E¡lidad AseguradoÉ coñenzaÍan a las cero horas deldia en que
háyan sdo cumplimentados ar¡bos fequ s tos
Elsequlo sera nulo sre^ e Tone_t de sJ conclLson ro e{sle er resgo o h¿ oN,rdo el

5. GARANThS CUBIERTAS,
De acuedo con o eslab,ecioo er e Éldronaoo oe d ool¿a a suma aseourad¿ se
aborara ar TonadoqAseo".aoo co^ el ,r'te máxmo de 10 páoos colsecuiivos o 1B
oados allemos er hlálo¿;r loda l¿ lioencia oe seouro sEr¡ofe o:e hara lfaosclrrfdo ei
irer.odo de c¿reaoa exp€s¿oo er És Conoco-nes odrtaLlacs y ir poO,Juca po'
álqu¡a de las siqu enles¡rcunslancr¿s
5.1. oesempleo
5ol0 esta@n aJD'elos +e1le dl r€sgo de Deterpleo los ron¿doresrasegJr¿dos que en
Pl momerlo de DrodJcúse el srn es[o sean lr¿baÉdores ooT cuenra a€ná mn mnlrah
inoefirdo I col u'¡,oráoá rdbora qua,o supFroi a 13ld?s seman¿les Q,e. rl¿sla el r¡orento de rncurrr en a s,tL¿oon oe oesernoleo oJe de roar al 0a0o oe

la prestación hLo,eran rendo "1a 
qe'¿có1 . aboral t,rterumoda-con el r'r'lst¡o

em¡le¿oor oe ¿lne^os seis Íeses de durácon co" @l,raro la¡o'¿liroef¡ do
l{oielldÉ la consider.c¡ón de confato Indaf¡nldo i e,éctor de l¡ Drsi6nt6 Dri{iza ls
conc¡tén¡ció¡ de va¡ios conlr¡to! temporales o de duración deteiminad¡.
Los frrncionarios públ¡cor no erlán cub¡anoa por l¡ g¿rantj¡ d6 do3€mpleo en le
DrcS6nt6 polire,
5.2. lnceoácid¡dTeñDorál
Fsla'ár cLrtiefos'€nE álnesoo oe lnc¿oaod¿d Temoor¿l os TomaoorerÁséo-r¿dos
qüe Sea^ l?b¿adores pO, cLeñld prop¡á. tuncolanos puDlicos o por cuerld aEra co1
irdeDenderca de la reacion ¿boral siemore oue el ¿ccioenle o ¿ pnlemedad oLe den
l.oai á á re'efida incapacdao lenoan s, oriqeri L oú-a" con oosle"ord¿d a b Fécna de
Eleclo y sn petuoo de lo esrablecdo resDeclo ¿lpelodo oe care"cra
5.3. H06pitálizacion
Tsla?r cLbenos frente ¿l lesgo de l-osprl¿'zaL on los Iol aoocs/Asequreoos q É sea l
lrab¿iado?s po'cuerla papia furoo.anos pJblc¡s o po' cuenl¿ a.era co1
rdepe¡denc,a oe l¿ rel¿ción ¿Dora lgral|Tenle esla'¿" cubÉlos por a qir¿nlra de
hospilál/ac.on los -onadoreslAsequrados qJe en e mo,renb del sinteslo ñ0
desempeñel,r'ü aclividad pmles'o^¡l remune€oá ooos os lrabaladores renciorados
en el oanalo anlenor oaT¿ accedeT a l¿ mbenJra de hoEorl¿l,rácún dpDer;n estar
roresádos dL'¿nle un r;nodo rrnrmo de 7 dras conseolivos r comDielos en ,n cenlm
hoipira aio, s pmp E q-e el acooenle o la e'l¡emedad OJe onq ie¡ dr¿ta hospilal¿acor,
leng¿n sL orgel r ocr,r'¡n con posrerioridad ¿ a tcla de efecll del seqüro y s.r
periuco de lo esi¿blecdo ,especlo a oerodo oe c¿relc,a.
6, EXCLUSIONES,
Pará la oa¡ántia de De6€npleo:
No se .o.siderará que esle el Desemo eo ¿ Tomaoo¡Asequr¿do que se etcuelLc en
cxá1,'ir Érá dc la!, qioú pnrps silr¡.ñnFq

. Cuañdo ce;e volunt,rirmerte en el trabajo, aalvo por l¡a c¡ur¡! provish§
en lor ¡rticuloÉ ¡l{l. al v 50 de¡ Est¡tito dE los Tnbrirdores.

. Cuando haya aldo deap€dido y oo rcclemo .n úeñpo y lome opodund
cortre l¡ decítión empresari8l, salvo por ext¡nción dcl cont to o derpido
basádo én l¡a cáur.§ ob¡€tivai previrlái en Dl ¡Éiculo 52 del Est¡tuto de
los Traba¡¿dores,

. Cuendo. ileclarádo imDrocedente o nulo €l déloido Dor Sertenci. filmé v
comun¡a.d¡ por el emplaádor l, fedla da r¿lncónor¡clón al trabair, no sÉ
ejer¿¡ t¡lderecho por p8rta dalAlegundo o no ae h¡g¡ ü30, eñ aú cáao, de
la! acclones pravl3ta3er lá iegirlacióo v¡g¿nt6.. Cuando no h.ya sol¡cikdo el reingrelo ,l puasto de t¡¡brh e¡ el caro er
que la opclón érlre ind.mnizaaió$ y r6¡dmi.ioí coirÉ6pondierá ál
trats¡¡dor, o se eatuv¡er. en excedanclr y venclera el perlodo lrado por l¡
mllme.

. Curndo tu contGto sa e¡trga por jub¡l¡cioñ d6l empraredo €mploador
ind¡vidúal dÉl Aieosrado.

. CuÚdo,u contráfo ae éxlirgi pordesp¡do doclarádo procodert€.

. Lo3 tEb¡jadores fjos d€ c¡r,dcr d¡raontinuo en lot peíodoa en qué
caratcán de ocupación efecüY¡,. Si se produce auelquier litü¡ción de Des€mpleo denko del Periodo do
Cárerclá.

lgualmente se encontBrán ercluido! si iflmed¡aLmente rntes de lE lecha de inicio
del Derempleo, el Asegurado:

. No há lenido rd¡cior l¡bonldurante un perlodo conthu ado de, álmenoa,6
ñetel.

. Há eahtb v¡ncülado por una rBl¡c¡on l¡boral €n l¡ qu€ sl dorpido es una
c¡rrckn¡lica regul¡ro rccuEente oen calode qua alAl.Iul¡do conoclera
o dab¡¿ra conoc¿t 5u paso ¡nmedieto e l¡ iilr¡ecióí da Der(impleo.. Sl ru rel.c¡ón laboral lo fi¡era con una emprcla prop¡edad de su ámb¡to
fámili¡r h t¡ el regundo grado de consangúinidad o áfinidad, asi como en
loa catol én que elAaéourado o un fem¡liar luyo há3te €l sagundo gÉdo
de cons¡nguin idad o ¡linid¡d fuera Administrador de Ia empresa.

. Cuándo €lArogur¡do fuo¡¿ rocio do la rociedád ampl€edol¡ cor prcsenciá
o representac¡ón d¡rect8 en los órglnos de ¡dm¡n¡slr¡ción de h Socied¿d,

. Si el A6egu6do rech¡¡á un puerto de lreba¡o ¡llemativo ofrecido por el
milmo u otro empreierio ¡code con su fomúclón. erperiarc¡a y lug,r de
retidenci¡.

fr P¡gn¡ td. ¡

1.6.

Iodos estos doc.Tenlos lo¡man parle de ,¿ po /¡ los cJaes e- sJ mliúnto
constluven el conlralo de seorfo &lrccEndo oe {aof { efeclo oof sEoáfádo En
caso oé oiscrep¿nca preve;cera lo padado en as'Conocdnes d¿i.cu ares
sobrp lo eslálecdo en las Co¡doones Generaes

1.7. PRlIi,tA Es elpreco del sequro
1.8. RECIBo DE PRIMA: Es e.docrmenlo i.sl'rcar'vo de paqo del sequ,o dorde

Iigrra el impo4e €sLlanr€ dera priTa y QUe lclrrú¿ los lec¿rsos e mpuesros
leoalmente reoerculibles.

f.9. FECHA DE EFECTo: Es la fecha en ¿ que e1t? en vEor e, segLro oe acuerdo
co" loestaDlecdo en 3s C¡ndrcones PariE. ares

1.10 ACCIDENTE: Les,o. coTo.aldenv¿da de rna caJs¿ súbra, v.olenla erema y
ajena a la llercionaldad del asegur¿do, ac¿ecida dJrante'¿ {qencr¿ oe l¿
nóli7a

t.11. ENFERITEDAO: Tod¿ alteracón oe a salLo onoii¿oa Dor üna causa d e?"re de
Jn ¿ca'denle qJe oeoa oar luger ¿ consJllá o deba ser o aqloslicao¿ o rrat¿d¿
Dor Jn medrm ¿uloriz¿do leoalmenle ¿ or¿flcersr ¿clvdao orole§onal

1.12. IRABAJAoOR POR CUEÑTA AJENA: l¡ persora lsica q,re se oblqa a presta-
su lfabalo el oepe"0e4a a de un enpleador en base a Ln co.lkalo de traoaio ¿
cambo de Jna rerJneración de acJedo a la eqisac,on labor¿l español¿
vEenle, que se enc.en[e dádo de ¿lta er e Éq rñen corespordreate de l¿
segundad soc,a y qLe ro sea fu.oona'iopúb co.

1.'13. TRABAJADOR PoR CUENfA PROPIA 0 AUToNoiIO: Lá pe6o,ra'isica q"e
des¿rolla una acl,v'd¿d polegorá .errJne?da no deperdieir€ y que se
elcuelta dado de alla en e FdJ men Escecial de Tr¿ba adores Aulónomos de ¿
Seguridad Soc¿1. Vuua, Mo^red,o o rsliiucion ¿ráloq¿

1.14. FUNCIONARIo PUBLICo La person¿ fisica qLe se obl.q¿ a prst¿r sJ DoDro
lr¿bap para oralqL€r orqanEmo o elre FsEEl, aulonomico, Provncia o Local
b¿io "¡ conl.alo de rr¿barc somenoo ¿l Eslatüro de ¿ f uncon P.blca

1.15. DESEIIPLEo Sruácón en qJe se enclentra" quienes p"diendo y qup.ienoo
fab¿ar'er¡une,adamenle po'cue"la aFne prerdan sJ erTplpo !/ sean pivaoos
de s. salario 0or causa d,slinta de su vounlad v ooT mLel¿s c¿us¿s
conPmoladespn l¿s Cono¿rones P¿rliclares0e la orEsÉinlé Dolrá

1.16. INCAPACIDAD TEI{PORAL. Alte.acio. temooral det est¿do oe sauo det
Asequrado conslalada ñálicamen le deb da a u n accrdenle o enfermedad de los
cJb.e4osporesla po z¿ y deleí¡rnarle de l¿ roul neoul"d de. a§eg.'¿oo pa.ael
eje.ooo de sL dclivid¿d protsion¿lde fom¿ no perranpnte

1.17. PER|ooO DE CARENCIA. Pe{do oe 0empo mmpJlado er oiás o reses
lranscuados a patir de l¿ Fech¿ de Fhcto del SeqJro o en sL caso erlre dos
snpstos dLr¿nleelc-¿le coitftrlo de sequo no des!¡ieqa electos esdecir,er
elDresenle mnlf¿Io de seoJfo no c.rbÍe con noeno¿s dLr¿nle drcno Denodo

1.18 RELACóN LABORAL: [a relació1 turioc¿¡xs€nle e"ve un 
_r;b¿Fdo, 

por
cuenla alena y su empleador

1.19 HoSPITALI2ACIoN: hEm¿mEnlo el Cenlro Hosprtá.¡no Ce"tro Sanrrario o
Clinica como cor¡secuencia deenfermedad o accidenle.

1.20 CENTRO HOSPITALARIO. CEMrRO SAl,llIARlO O CLINICAi se enliende oor
l¿les aquellos eslaDrecirlienlos legalmenle ¿Llo^zados p¿ra e'ralam€nlo medco
de enfe.rnedades o lesiones corporales provisos oe med,os pa¡¿ erectu¿f
diaqnóslcos e inlervercio"es quitulicas i de seryicos Préd cos y de erfen eria
dur¿nle las 24 húras del ora Los l?laménros que el dicho $ráb'ecin'erlo se
ofrezca' deben se.preslados porlersolal Tdllco lilL ado.
l{o !e consid€r¡dn cenfoB horpital¡rior, renit¡rioB niclinica§,, electoB del
aegr¡ro, laa rea¡derc¡¡3, ¡i¡lo!, certoa de dlá bálneado3, c,i¡a o cl¡nlc¿a
de coflvalecenciá, intl¡lacionÉ eapecl¡lmenb dedicadas ¡¡ intem¡mr€nto
ylo ln¡taml¿nlo dé dro¡ad¡cloc, álcohól¡cor, n.orólico¡ o €nf.rmoa
mertaler, o ¡ la ¡llicacioo de métod8 de adelgauamlanto, rapoio,
rejuvenecimiento, tat¡ñieíto eitÉticoB, leíneleÉ, ma8¡jea o tratánúenloi
siinlláres.
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. Si el De3empleo Be produc. d63pué! de que elAseguGdo hay¡ alc¿nz¡do l.
edad leqal de ¡ubilación con roapécto ¡ la acüv¡d¡d que llevaba ¡ cabo,
reuniendo lodoa loa requlsllos legale¡ [eces¡rios p¡ra accedera la pensión de
¡ubilación, S¿ as¡mila adichá s¡tu5ción laiubilecion ánticipedá.

. Le erünc¡on dal contnto ¡aboral conro con6§cuenc¡a do lá prcjub¡lacktn del
fuegurado. Se entenderá por prcjubileción aquellá que ae produce cuando la
indrhnizáciin por deapldo aoñ5¡sle en una renta Gmpotal p¡gadera en el
momento del dospido hasta la lecha en l¡ que el trabaiador acceda a l¡
iubilación

Para las oárantias de lncapacidad Tempor¿ly HoÉpitálizáción:
No beñén la masder¡ooñ de lncapáodad remporal ni Flospiblüacan y.
corsecre¡temeqle no se paara preshcror' aroun¿ por aquellos sil esuos que resullen o
sean coíseorencia de las sig uimles siluac ones'. Lo3 p€riodos de descanlo voluntario y obligatorio que proc€dán por

m¡tam¡dad o D¡ternid¡d.. Dolores de eipaldá, sálvo quo ex¡stáñ éy¡dencLa objetlvadas por estudlo€
médicos complGmenhdos lrtdiologi.s, g¡mmagGfias, escáñeres, TÁ.C., etc.)
y que 6upongán la exlStcnc¡3 de una lesion c¡usañte de la lncápácidád
Teñoorál o de l. Hosoital¡zación.. Celaleas y enfermedides menláls6 o ñ6¡v¡o3.a, aún cuando exlatán evldencias

. Lo6 prodoc¡dos como coniecuenc¡¿ de bntativa de suicid¡o del asegurado
ldur¡nte el Dr¡mer año de vigencia del iegurol o Enfom¿dede§, laiionei y
aompl¡c¡ciones causadaB ilirectá o ind¡réct¿ménté por voluntad del
A6e¡iurado, o de vadaa de h reáliz¡ción de áctos notodamente temerarios que
éñtráñen orrvé riéroo oára lasah¡d.. Las prodúc¡d¡s cuán¡o el Aseguhdo se encuentle bejo la influencia dol
alcohol, dms¡s tóxicas o ostupefacienta¡ no prc$rltot médlcamente; lo3 que
ocurr¡n en caao de penurbación ment¡|, sonambulismo o en desafio, luchá o
riña, e¡cepto caso p¡obsdo de legilima defénsá; aiicoño loB deÍv¡dos de une
sctuacion delictiva del Asegur¿do. déclarada judlalalmente.

. Cualqu¡er eñfemedad, dolenci¡, lea¡ón o estado (o las enfemedadE que Be
deriyen da éltoilde l i que elAsegurado lwier¡ conocimienlo en el momento
de la llÍna delpresente contratoy que no háya slro debidemente declárada al
Aseo0¡ador.. Los-§inie6tros derivedos dé actos de gueÍ!, de tero.irmo y de cs¡ácter
06lit¡có vfo m¡¡ilár.

. Lo¡ sinh¡tros producidos por reección/rediación nucloar o contám¡nac¡ón
radiactiva.

. Tenemobs, Brupcioner yolcán¡ca§, lnundaclone3 y otroi feoómeno3 de
ñafuráleza 3í3mica o meteorológ¡ca de c¡rácter extÉordinário y todas aquellás
que dedven de slusciones calificáda6 por el Gobiemo de la N¡ción como de
''catástrole " o "cáláñid¡d rac¡on¡|",

Par¡ todas las oáñntiás
As,nsmo, el 8e-nefioa.io no tendra derecho ar cobro de las presláGones por Desempleo
lnc¿pacd¿d tempora L tslosp áll/acion si la cort4genoa se produce. o se deriva o es
consecumcia direcla o indirecla de:

. Le6 consocoénclas de gueraa o de otras circumtanci¡s ext8ord¡n¿rias y
aquélloa otrcr Supue3tos que lengan la consider¿ción de fuer¿a mayor de
acuardo con lo previslo en el artícub'1.'105 delCódigo Ciyil.

. conflicto§ annádoi auñqué no h¡yá preced¡do declaraa¡ór oflclal de guerra o
lor derfu.do3 de hechos de carácter politico o socialo actos detenorismo.

. La ¿ccion d¡rectá o indirsclá d6 roacción o radhc¡ón nucle¡r o contám¡n¿cion

. Teremotos, erupclonea volcáñicás, inund8c¡on$ y otro3 feoómenos de
nefurálezz 3i3ñ¡c¿ o meteorolóoica de carácter extr¿ordinado y todñ aouellas
que deriven de 6ituáciorios c¡lificádár por el Gobiérno de la Ñación coho de
"cátfu lrole" o "cálám¡dad nácion¿1",

. Lo! derfuador de desgos extraordinarios cubiertos por el ConsorEio de
Compengación de Segums,

lncompatibilidád de g¡ranties
Las cobeñuras de oesamplao, por un lado, lncapacidad Temporal y Hospital¡z¡c¡ón,
por otro, son ¡lGm¿livas o excluyerites, por tánto cuándo un Tom¡dodAsegur¿do
esG cubiedo por Desempleo no podrá e6ter cobi6rlo por lnc¡p¡cidad Temporal u
Hosp¡hlizációñ y vicéveBa.
Laa cobenurai de lncápácidád Ternpor¡l y Hospitalzación son incompat¡bles entre
s¡, en el caso de que amba6 ocuñ?n timültámamente: l¡ lncapacidád Tefitporel 6e
empezáá a computár desde e¡ moménto en que ac origlnó la baja, por pododo
completo de 30 diáB naturales (sin periuicio de ¡o est.blecido respecto ál p€¡iodo de
catEnci8), pero se desconlárá la parl€ yá abonáda de le coberlurá de hoBpita¡izáción,
Para aqúefios üaba]¿dores qJe se encLentr¿n cubie{os por la gar¿nt,a de deselsleo
ademág, debeÉ leíefse en cuent¿ l0 s0urente

. Srse produjese una enfennedad común. duranle el penodo er elque elasegürado
se elcontr¿se percibiendo a preslacion por desempleo el ¿segJr¿do lendra
dPledro e mnl,nu& cobrando la preslaool por desempleo áunque se enr-Lent e en
sfu¿üon de lnc¿pacid¿d Tempo.al con hs hmilacones esLbleodas en la presenle
pólLz¿

. S se enmntras€ cobrando la preslac,ón por hc¿peid¿d remporal y se podulese
un despido qLe diese derecio ¿l cob,o de la prpslác¡oñ por desempleo s€qún lo
eslablecido en lá presenle pólza. elásegurado tendrá deredro a cobr¿r la preslacón
DordesemDleo7. FERroDo§ oE cARENcras

Carencia lnic¡a¡
Para la garanlia de De3empleo 6e esleblece un pedodo de c¡reñcia inic¡al de 60 días
n¡tu r¿ lea, a computar a pá dh de l¡ fecha de efecto del seguro A eleclos de mrprooer
que er el momerto del ¿caeciqienlo del sineslro ha f¿nsqrrndo e pefiooo de c¿.enua
inicial se enlenderá que la silueión de des€mpleo se poduce e¡ la feóa en que se
produ/G la exlnoon o suspensón de la relacion laborál por hs causas señajadas en esla
pori¿a. y asllo señale ellñsliluh N¿ooM de Empleo
Para la qaEnl,¿ de lncapac¡dad femporal 3e eslablece un pelodo de carencie in¡chl
de 30 dí¿s n¿tur¡les, a conpubr a partjr de l¿ fecha oe efecto oelsequo A efeclos de
comprobdr que en el momenlb del aáeomrento del s.r'estro ha fansorhdo elperiodo de
carencra i¡ro¿|. se enlenderá que la sifuacioñ de hc¿pac'dad lernpo,¿t se produre m Ia
feáa e¡ la que se determin¿ l¿ oaja por ros lacLltauvos de la Sequadad Socrar. Mufua o
lnsuluc¡on analoga o medico o facullawo aurcrz¿do y ast lo ratfqJe¡ los seMoos med.ms
del asegL,ador no se e¡ qirá per odo de careflci¿ para el supueslo de rnc¿pacidad tei.porá.
cáusada por accidenle.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
io_iEñE¡E u ASEGURAIJbRA. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASS o l O P]oS PB ññIÉ , 2308 i¡¡dñd r¡ilRÁLE¿{ oEl AaSoO CUBIERTo No Mda

P¿ra la qaranlra por Ho6pil¡lizec¡on le e6bblecé un pedodo d€ carsncie lniciál de l5
diss nstt¡r€le3, a computar a Dártr de la feche de efecto del seguro. A electos de
comprobar que en el mómnlo del ac¿eom¡enlo del sinieslro h¿ transcumdo el penodo
de caréncra nrcial. se entendera que la stuacion de Hcspit¿lizacion se produce en el
moÍtenlo de nqreso en un cento hoslitalano de ¿cuerdo con las deñnicioñes
establecidas en 6 presenle póli¡a. Nose exigrá periodo de carenoa para elsupueslo de
ho6pilálizeción causada por accidente.

Carcncia entrc dos a¡nie3tros
En cáso de prcduciBe 3¡tusc¡ones de De3€mpleo subsiguientes a una sitr¡ación
.nterior de oeÉempleo que dio lugar al págo de l¡ prc5l¡c¡ón por pañe dé eat!
póliz¡, 6e procederá al pago de nuevas prc.l¡cioneB 6i .l TomadorrAaegundo há
6st¡do y¡n¿uládo de foÍna actlva a ün¡ nuwa rekc¡ón lábol.l como thbajador por
auenür elená v mn un contnto lndel¡nido Dor un D€¡iodo min¡mo de 180 día6
ñ¡lur¿|es in¡ntérumpidos y haya superado-el peíodo de pruebe ertabl.cido
corespond¡enlE s su nueva relación Iaboral 8¡empre que dicho contmto tange una
durec¡ón il¡ual o lupirior á 13 hol¡s a lá sdnana, En c¡ao contrado no 3e pagar,
cantldad ¡louna,
En c¿Bo de produc¡lse lncapac¡dades Tempolaler u hoBpileliracione6
subs¡gu¡enles a una anter¡or lncapacidad Teñpor¡l u ho.pitalizeción que dio lugar
a preal¡ción por pañe d€ está pol¡za, le á6.gurádorá procédeá nuev,menle al
pago d6 prc¡tac¡oné3 tranacuridos 180 dla!, lnlnbrrumpldoa derde el fn de la
úllima ¡nc8p¿cidad temporal o 6lt¿ hosp¡tak¡h s¡ se tah de la mbme c¡u6a de
¡ncáDacidád o iñoreso en cenuo ho3Dit¡lario o 30 dias, s¡ se trab de uná ceur¡
diBti;tÁ. No Be ;rigiÉ periodo do tercncia pera .l 6üpu66to ds lncápácldad
Temporal o Ho.pitálizaclón por áccirenté.
o. ouRAcróNoELcoNTRATo
La dL.aoon del contralo de sequro vendrá delen{nada en lás Condicimes Partculares
de h Poliz¿ salvo que concura al0uno de bs supueslos prevstos en la póli7a de
cancelación a¡ücipada del seguro.
Sin periurcro del pánafo anleñor, el seguro lendrá uná durácion mensual renovable
aJhmahc¿menle y úmar¿ efecto en el momento en el qre el diente haga uso del saldo
d,spue-sto de la larjela El segurc podrá renovarse mieatras eslé vigenle el contalo de la
larjeta sobre la quese bás¿ elsegurD
Elsequro dejará de lener eleclo

a) La fecha en que la tarjeta vi¡culada a esla pó[za de seguro temine por o]alquier
(ilusa.

bJ La fedra en la qlal el 'omador,Asequrado alc¿nce laedad de65 años
c) Lá leche de lalleomÉnto o úe declárácion del esbdo de lncapetd¡d Pemanente' Absolula del Tor¡ador/Asegúrado en cualqu,era de sus gradod
d) La fecha de recep(ión por parte del Asequrador de carta cedlic¿da o llam¿d¿

telefónica del asegurado manilestando su deos¡ón de rescrsióí del segu¡o
el Asimismo la cobedura leÍnnará en la fecha en l¿ que el Asequ.arhr haya

pagado el numeo m¿xrmo de Pfestaciones @nse@bvas o ¿hemas por
lnc¿pacidad Tempor¿|, oesemplfr u Hosprl¿ITaoon que se han fijado en esta
póliza.

9, INDISPUTABILIDAO
Elpresenle conlrato de Seguro seráindsput¿ble un¿ ve¿ haya lra¡scunido plplazo de ú
año desde la contralacion de la poll¿a. s¿lvo pla¿o más breve convendo ps Condiciür
Par¡cular, a conlar desde la feóade su perfección.
Lá rndÉpulábil¡dad p,eúsla e{ el punto anle¡of no le¡dfa lugaf en el caso de erñbr
acluacon dolosa del Tom¿dor del Segum o del Asequrado Se exceptua dp est¿ noma la
dedarac¡ón mexacla relativa a la edad delAsequrado

10, PAGO DE LA PRIIi4A
101 L¡ pr¡mr del 3éguro e€ meñaual y ru lmpo¡E sará el resultádo de aplkar

meísualm6nl6 0,51032% sobre el sáldo pendienle erslenle (¡mpueslos y
recargos incluidos) erisleflle e¡ la últma fecta de liquidación mensual de l¿
tarjela de credib que se haya realizado. En el supueslo en que los impueslos
legalrnenle repemrtibles, que gravan la prima de seguro aumerten o disminuyan,
la prima severá aumentada o disminuida en la misma proporción.
El Tomador del seguro está oblioado ¿lpago de lá priméra p ma o de la pñma
única, en el monÉnto de la firma del coflfato a no ser que se disponga otra cosa
en las Condiciones Partiorlares. L¿s sucesivas primás se deberán hacer efeclivas
en los cútespondientes venomienlos.

l0 2 En el c¿so de que la Póh¿¿ no deba enlrar nffledratemenle en ugor, el Tomador
del segrro o elAsegurado pod¡án demorar el p¿so de la prima hasta que aqJell¿
deba lomar efeclo.

10 3 Sr en las CondÉones Panrcularcs no se delemina ningún tugár para elp¿go {,e la
prima se erle¡derá que ¿ste I'a de heerse en el dsnloho del Tomdor del
segurc

10.4. S por culpá del Tomdor del segLro la primer¿ priqra no ha s¡do paqada. o la
prima unica ,ro lo ha sido a $r vencmlento. la E¡td¿d Aseguradora liene derecho
a resolver el @ntrato o a etqir el paqo de la prmá debda en vrá e,e@tiva con
base en la Pól,za Salvo peto e0 contano. s la pnn a no ha sJdo paqeda anles de
que se produ?c¿ el snesro la Entdad asegurdora quedará iber¿da de su
obligación.

10.5. En cáso de falla de paqo de una de las primas siourentes la cobeftra de la
Enldad AsegLf¿dorá tiene derecho a resolver el@niralo o a exiqir el paqo dp la
prim¿ debida en via ejeculva con base en la Pollle. Salvo páclo en mrifrlo, sile
prima no ha sido paqad¿ añles de que se Droduzcá el sinlesto l¿ Eñtdad
Asequrador¿ quedará liberada de su obl¡taoón

106. En cualquÉr caso la Enhdad Asequradúa, cuando elconualo esté en suspenso
sólo pod¡áexigir elpago de la pnmá del0eriodo en alrso.

107 Si el olntralo no hubieae sido resuello o eíinguido @.lome a los ñúmeros
anteriores. la mberfura vuelve a lener efecto a lás vei¡ücuátro horas del dia eñ
que el fomador del seguro pagó su prima.

1t. AGRAvActó DEL RtEsco
11 1 ElTomador del sequro o, en su c¿so elAsegurado. deberá. durante elcurso del

@ntato comunEar a la Entd¿d Aseguradora. hn pronlo como le se¿ pcrble,
lodas las cicunslanciás oue seoún el dreslioñ¿no oue le he sido sdne do oor lá
Enlidad Asequradora antds de lá conclusión delconúalo, ¿oraven elnesoo isean
de lal natumleza que si hubieran sdo corocir,es por está en el mo,r€irtci de l¿
perfección del conlfalo no lo habÍa celebrado o lo habfla concluido en
@ndiciones más gravosas
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IL2. En cáso de que durante la viqenci¿ de l¿ Póhza le luese comun¡cado a la Entidad
As€guradora uná agravacion ¡el riesgo. esta puede proponer una rEdficación del
@ntrá10 én un p,a?o de dos meses a contar desde eldta Én que la ágrevaoón le
haya sdo dediirada. En lalcaso. elTorn¿dor detsequro drsporie de qr:ince dias, a
coñt¿¡r desde la rec€pcióí de esta proposicion, pa-m ace¡ada o r¡jcha¿a¡a. En
c¿so de rectaro. o de s¡lencio por parte del Tomador la E4tdad Asequredora
puede ganscrmdo drcho plazo. reslindir el mnbato prevra ¿dverÉncia al
Tomador del segLro da0dole p¿rá que mntesle un nuevo plaro de ouince dias.
banscrmdoclos cúales y denUo de los oc¡o squientes. corDúnic¿ra alTomadorta
fesclst0n deinüva
La Enbdad Asegur¿dora podra, hu¿lmenle. rescrndir el mnfalo comunicándolo
por escnto al Asqur¿do dento del pla¿o de un mes, a padr detdia en que tuvo
mnocimienlo de la aqravación delriesqo
Si sobreviniere un sinieslro §n hab€rse real¡zado dedaÉaón del nesqo, la
Entjdad Aseglradora queda liberada de su preslacih § el fomadoa o el
Asequrado han acluado con mala fu En oúo caso, la lrestaoon de lá Entir,ad
fueguradora s€ ?ducirá proporcion¿lmente a l¿ diferenoa enlfe la Dnma
convÉnida y la que se hubera állir¿do úe haberse conoodo ia verd¿dera eritdad
delriesoo

12, DISI,tI¡IUCÉN DEL RIESGO
El Tomador dei seswo o el Asegur¿do podrán, durarte el curso del contalo, pone¡ en
mnocimiento de la Entdad Aseouradora lodás las circunstancias oue dismiirw¿n el
nesgo y sean de lalnafur¿lez¿ qué si hubreran s¡do conocidas por está'en elftcmeito de
la peleccion delcontralo,lo habrla co¡cludo en condiciones máslávorables.
En lal caso, al finalüar el periodo en olrso cubieno por la prime, deberá.educirse el
impole de la prima fulum en la pfo0ofcion conespondiente, tentendo derecho el
Tomador en cáso cofltrano a lá resofu.ron delcnnrato v á la dprol i:rón rie lá difÉrenñá
e0te l¿ pnm¿ sátslecñá y la que le hubiere Lonesondilo pagar. desde el momenlo de
la ouesla en mnocimienlo de le dÁrnrnución délnesoo
13, DESIGI.¡ACION Y CAMBIO DE BENEFICIAñO
ElTomador podrá. en oralquier momenlodurante la vigenoa delcontrato y sn nece§dád
de consefllimieflto de laEnüdad Aseguradora, desi0ñ¿r Bene,iciario. Podra, además, y
sáfuo que hubiera re¡unciado exprcsamenle y por t¡crilo a esta f¿oJltao, modificarla
desrqnación oreviamente efectuada.
1 3 1 . Tanlo una cúmo ofa faculbd deberáñ eprcihrse medÉnle dedaracón escnla dei

Tomadordir(da ¿ la En[dad Asegurado.a. o medÉnle reslámeolo.
13 2 La Eñtd¿d As€{uradora qued¿ra liberada de hda obigación s reah¿a elpágo de

la prestación asequrada a quien fiqure coÍD Eeneliciaio en la últma redacúrón
esc¡ a Lomunrcada s¿lvo que lehacierlemenle, ant€s de efect/ar diúo Daoo. le
seá nolllc€rl¿ la revocáoón de la desiqnacion en dispos¡ción lestamentaná. 

-

13 3 Sr la des{nacion de Beneñciarios sdháce en lavoi de los herederos sin mayor
espeofcáción se consideraran mmo teles los que tenqao dicha condiciófl en el
mornenlo dellalleomiento del Asqurado y la disfibucrón de la preshoón lsrdrá
luoar en proDorciófl ¿ la cuota herediBi¿

13.4. Si la designación es gené.ica eñ favor de los hiios, se entenderán como lales
lodos sus descendienles .on derecho a here¡cia y, s¿lvo esüpulacdn en
confaio.la presl¿oon se drslnburrá porparles iquales

135 Si en el momento del fellecimienlo del Asequrado, no se hubiese desiqnado
Beneliciano concfelamente nr reglas !ára su r,elemnaoon. lá presiácón
¿segurda fonnara parte del p¿tnmono delTomador. La muefe del Asequrado.
caus¿da do{osamente por el Beneliciario privará a esre del derecho a la
prestación eslableoda en el cmr¿lo qued¿ndo ésta inteorad¿ en el Daumonio
del Tomador. Sr exrslleren varios BenefcÉnos. los no intervinEnles en el
lalleomienlo del Asequrádo conserveÉn su deredro

13 6 El Tomador del seguro perdera el deredp de p¡gnoraoon de l¿ Póh¿a si renunch
¿ la lacuhed de revoceón del BÉneficiário

14. PAGO DE PRESÍACIONES
En c¿so de la ocu@ncia del riesgo previslo en la Póliza, el fomador o el Benefciano
deberán comunicár su acaecm,eflto a la Enüd¿d Asequrdora en el plazo mámo de
srele dies de haberlo conocido. satuo que se h¿ya filado en las Condiciones P¿rtic1]lares
un plalo más ámplio. En cáso de incrJmplmÉno. la Enlidad Aseguradora podrá reclamar
los daños y perluiclos causados de la lahe de dedaracim.
La Entdad As€guradoB pagará el importe de la prestaoón contr¿hda en su domicllio
social, o en el ll€ar que se desione en las Condiciones Partioilares, alEeneficrado o
Beoeficiarios design¿dos por el Tomado. del Sesuro previa ¿cred.taoón del stnlestro y
prese¡lación de la document¿ción requerida según lo que se deErmine en las
condiciones parüculares
i5. COi.IUI{ICACIONES ENTRE ELTOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
L¿s comu¡ic¿cionesa lá Enbdad Asegur¿dora delTornador delSeguro y, á faves de
éste, delAsegur¿do o de los 8eñeño¿rios, se re¿lizaran en e¡ domrc io sooalde la
Entidad Aseguradora señalado en la Póliza.
L¿s comunic¿ciones que elec[e elTom¿dor delseguro alAqe¡le de seguro que medÉ o
que haya medÉdo en elmnfab suñran los m,vnos efeclos que sise húber¿ñ reali¿ado
direclamenle a la Enüdad Aseguradora.
Las comunicacones de la Entlo¿d Asegu¡¿dora al Tornador del seguro y en su caso. al
Asegu,ado y a los Eenelioários sÉ realizaran en eldomicilto delTomador, recogido en lá
Póliza. salvoquelos mismos le h¿y¿n nolicado elcambio de su domrcrlo
Para que tengan eficaoa contraclual, las comu¡icaciones enfe el Tomador del sequro y
la Enüdad AseguradoÉ deberán hácerse por escrito sí asi lo coNinieran las partes.
16. PRESCRTPCT0T,¡
L¿s acoones quesedenven delconüato prescnbiráñ en ellémmo de onco¿ños. a contar
desde eldra en que pud,eron ejerciErse par¿ maapacd¿d tsnporaly hospiL¡hacion yde
dos aios para eldesempleo.
17 COIIIPETENCIA OE JURISDICCION
El presente contralo quede somelido a la iurisdicción espeñola, de tál mañe€ que si
cualquÉra de las pátes contalranles o ambas dmdresen elerc ar sus accones ¿nle los
ór0anos luísdicoonales, deberan recrdr al Jue¿ del domioho del Asegurdo que sera el
único comletenE p¿ra el conoomÉnlo de las acoones denv¿das del clntrato de seouro.
sn que pfoceda p¿c1o en cont¡no
En el c¿so de que el domic¡lo del Asegurado radic¿ra fuera de Españ¿. es(e deberá
designaruno denlro del Eslado espáñol.
I8- TRIEUTOS
Los impuestos y rec¿rgos que se deban por razón de esle contrato libutarán conforme a
la legislació¡ vigáte e¡ cada momento slendo por cuenta del tomádoriasegurado o
de lo! beneflci¡rios según proced¡.

I9, CLAUSULA DE II{DEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COiIPE¡ISACION
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVAOAS DE ACOIiTECIMIENTOS
ErIRAOROII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De mnformidad con lo eslablecido en eltexlo refundido del Estatulo leoal del Consorcio
de Conpensacion de Seguros aprob¿do por el Real Decrelo Leq¡sl¿tiio 7/m04, de 29
de odubre, y modific¿do por la Ley 1¿2006, de 16 de mayo, el iómador de un contalo
de seguro de los que deben obligalon¿menle mcorporár recargo a lávor de la cilada
e¡Udad pubrlcá empresanal tjene la ,a@ltad de coi]venf l¿ cobenuÉ de los nesoos
e¡faordinarios con cualquier enüdad aseguradora que teúna las condiciones exiqdás
pori¿ EgñEoofl vEente.
Las indemnrzaclolles denvades de smiestros Daoducidos Dor ¿mnteomenhs
ertaordinaios aa¿ecidos m EsDaña, y que alecten ¿'ries{os en ella situ¿dos y tambÉn
los acaecidos eñ el extraryeo CU¿ndO e asequrado leñqá SU resideflcia hábitual efl
Espáña. ser pagadas por el Consoroo de Compensáoon de Sequros cuando el
lomador hubiese salislecho los coEespondútes recárgos a su lavoi y se prooujer¿
alquna de las s,ourentes s uaoones:
á) Que elriesgo s\traordinario flbierlo porel Consorcio de Compensacjón de Sequros

no eslé amparado por la póli7¡ de seq uro contr¿(áda con la enbdad asequrdor¿
b) oue. aun eslando ámpárado por (,icna póli?¿ de s€quro. t¿s obloa¿rones de la

en d¿d asegrradora no puderan ser cumphdas pu h¿ber §ido ded¿rada
ludroalmente en condrso o por eslar sujela á un procedmierlo de liquidacón
intefvenif,a o ag,mida 0or elConsorco de ComD€nsácmn de Seouro6

El Consorco de Compensaoon de Seguros Eustai¿ su ¿ctuacón á b dsDueslo en el
mencionado EsbhJto legal en l¿ Ley 50¡980. de 8 de oclub'e. de Co¡úaro oe Seguro.
en el Reglamenlo delseguro de nesgos e¡trao¡dna¡os. apooado por el Realoecreto
300/2004 de 20 de febrero y en l¿s d,sposioones complemenl¿flas.
20. R€SUMEN DE LAS NORiIAS LEGALES
1. Acontécimientos erlfáordinarios cub¡erlos
a) Los siguienles fenómenos de la náfuraleza leremolos y maremotos. inundaciones

exfaordin¿rias (incluyendo los embaps de marl. erupciones volcá¡Ees. tempestád
oclónica atiprca (ncluyendo los üenlos extr¿ordmanos de rach¿s superiores á 120
kmlh. y loslomados)y caidas de meborilc§.

b) Los ocasionados violeñlámente como consecuencia de teroris¡,¡o rebelión,
sedición, motín y tumullo popular.

c) Hechos o acfuaciones de las Fuer¿as funadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Segundad €fl tempo de paz.

2. Riesgos erclu¡dos
a)
b)

Los qu6 no den lugá¡a indemniuación segun la Ley de Convato de Saguro,
Lot ocasionados en peÉonáa ¡aeguHda5 por conlreto de segum dislinto e
¡quellos er que és obligáto¡io el recargo e fávor dél Conrorcio de
Compem¡ción de Seguroa.
Los producidos por conll¡ctos amadoi. aunq0e no haya pÉcadido la
decláiáción of iciel ¡e guer¿.
Lo6 derivadoE de l¡ enerqra nucle¡r, sin perju¡cio de Io esürblecido e¡l la Ley
25i196,1, de 29 de¿bdl, so6re enerqiinuclé¡rl
Los producldos por leoomenor de lá neturalera dislintoG a los señálados en el
srticulo t del Reglamento del reguro de déstos extraodinarios, y en
padicular, los producidos por eleyaclon del n¡yel freáüco, movimiento de
láderec, de6lizámiento o asenlamiento de lenenos, desprend¡m¡enb de rocai
y feno¡ienos 6imiláres, 6alyo que estos fueran ocis¡oriádG mán¡f¡est¡menle
por la ección delagua de lluvie que, á Éu vez, hubiera provocado en la zona
una situaclór de ¡nundac¡ón erlEordinaria y s6 produjerár con cárácter
simultáneo a dich¿ inundac¡on,
Los caus¡dos Dor acloáciones timoltuade3 oroducidás ¿n el cu¡ao dé
reuniones y m¡nifeshciones llevadas a cabo coñlorme s lo dispuesto en la Ley
Oroánicá 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reun¡ón, ,si comó
dur¿nl6 eltranic¡irio de huelgás legeles. §alvo que las cilad¡s acluaciones
pud¡ér¿ñ ser celificades como ácontecimienlos ertráordin¿rios confome al
..ticulo I delRcglámento del3eouro de rleaooa extraodioados.
Los caB¡dos por mala le delasegurado.
Los correspondieoteg a ain¡eslrcs produc¡dor antes del pago de l¿ plmera
prime o cuando, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de
Seguro, la coberturá del ConsorEio de Compensación de Seguros se halle
6u6pend¡de o elseguro quede ertinguido porlall¡ de pago de las pdmas.
Lo3 ainiesfoi que por au m¡gnitud y graved¿d a¿an cálil¡c¡dos por ol
Gob¡erno de la ll¿c¡ón como de «aátástrofe o cálamidád nac¡onel».

3. Ertensió¡ de la cobertun
La @betuira de los aesoos erfaordinanos alcán¿er¿ e las msm¡rs Dersonas v sum¡ls
aseguradasque se hay¿n establecioo en l¿ poh¿a¿ eledos de los 4esfiosorúnañ06
En las pólizas de seguro de vid¿ que de ¿@erdo con lo previsto en el mntr¿to y de
confomid¿d mn l¿ nomativa re{uladora de los sequros pnvados oeneren provision
matemálica la mberlura del q;nsooio se referirá al cápilal efl iesgo pára cada
asegurado. es decÍ, a la drferencra entre la sJma asegurada y ld proü§ón r¡¿lemática
que. de confoÍndad @n la nomaUva ol¿da, la entdad ásequradorá que la hubera
emrÜdo deba rcner conslituida El ,rDorte co[esrondiente ¿ la ol¿da provision
matemática sera s¿tisfecho por a menoonad¿enbdad asequradora.
2I. PROCEOIIIIEI{TO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEIINIZABLE

POR ELCONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En cáso de §niesbo, el asegurado, tomádor, beneiciado, o sus respeclivos

'epresenláñles 
leg¿les direclanEnle o a bavésde l¿ enbdad aseguradora o delmediador

de seguros. deberá comunrcár. denlro del pla¿o de sete díds de haberlo conocjdo. la
ocurencra oel snÉsuo. en l¿ delegacion regronatdel Coñsorcio que @flesponda. segun
el luq¿r donde se lroduio el siniestro La comunicacioñ se fomulará en el modelo
eslablecido al efeclo. que esla disponible en l¿ págia¿ (web¡ del Consorcio
(ywyw.mnsolseguros es). o en lás Dficinás de este o de la enlidád áseguradora, al que
deberá adjunlarse la documenlecioí que, según la ñefuráleze de las lesiones, se
fequÉa
P¿m aclar¿r cualquier duda q,re pudiera suroir sobre el procedir¡enlo ¿ seourr. el
Consorcio de Compers¿ción de Sesuros dispone del siguienle Eléfono de alenció¡ al
asegurado: 902 222 665.

c)

d)

.)

f)

fll

D
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De cú¡lormdad con io pEüslo en le Ley Or!ánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre de
orDtecc,o" oe Datos de Caráqer Pe6on¿l i¿ Entidad Asegurado? ¡bma de á
exstencr¿ de oalos de c¿fáclef pefsonal lanlo €n soporc fsco. cono en sopo'le
á ,rññ¡r7ádn ñxe n.,eden ser s.f,Dlib es de ir¡lam€nlo D de un nchero de su ttJlaridad
el elq.e se,n¿L rán los dalos que l"ar sido rec¿o¿oos pa'a elde:armllo y cump nEnlo
oel prég€nte co"l.ato y especro del cu¿l el -ondo' Asegurado pod'dr ejercilar os
oee(nos rcconocidos en la ley /, ea pafE. ¿..los de acaeso,'eclillcaoon ycar celacón
de dálos asi coro elde revor¿có1 del conse'l n'ento por l¿ cesicrl de sLs dalos y de
oDogcon er los leÍ',nos pleüslos Pn l¿ mencorada Ley y en 9u lorm¿l¡va de
desámrb a raves de esar ro oLe Dodr¿ drricr a la sede socra de a Fllidad
Aseo,rr¿dor¿ en Mad'd c' fthand¿ro '0.panl¿ 2'-Ll Pl¿nlo o va EIV¿i
alen;ionlacn¡oannels eu
Lle,erc,io oe los ol¿dos deechos oe acceso rPclfrácon. calce,aoo¡ rPvoc¿oó'l oel
conielm.e"lo ! oposiciór no sLpo4dra conr.apest¿ciól de 1ing.n ripo pa? el

los daos peisona es leces¿nos para el cunplmienlo del .o't€lo de seguro E¡dra1
caracler oohqalo4o En caso de nega'va ¿ facihla, dichos d¿los. no sP,á posibe lá
celebración de pres€nle contralode seguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoRIASEGURADo coNsiENTE EN LA cESúN DE Los DATos
INCLU|DOS t\ tL Mt\L|0{.1AD0 f ICHERO a olras L"rdades par¿ elcJmplniento de
'rcs d reclanente relaoonados con l¿s fun.'o"es p¿ra los qLe fueon solcilados asi
como cor 4nes estaoishcos , acluanales y en s" c¿so, oe prevenc,ón oell'aude y qJe
pueda¡ ser ceddos a ouas ["td¿des Aseguradoras por ?zones de maseg.ro, de
rcaselum o de cesio" de c¿rleÉ lambién podrán ser ceddos a enldades ¡nancieras los
dalos pe¡sonales eslriclamenle necesanos a electosde pagode preslaciones Asinismo
meo ánré la á.!01á.ón exorEs¿ dE €sr¿ cláLs,lá é TomadolAseo-rado consienle en e
lr¿t¿m,enlo por la [nrdad as€q".ador¿ de los o¿os conlendoier elcuestionaio de
salLd que en su cáso crnpriente el lornaoor/ Asequrádo pa,a la co'rr¿lacon oel
S@uro asrcúmo de los Q"e evenluanenle puedan recab¿se de los reconocmenlos
Tedlcos p.áclicádos al'nÉro, para elc",¡plmÉñlo y desarolo delprBsene segJro, no
seroo objeD de cesón a lerceros sarvo ¿ enlidades asegurado?s o reaseqLEdoras Dor
fazones de coas€gr,rfo, easegufo0 cesDn de cañerá.
Dei '116T0 nodo. €l Tor¡adorasequrado artor¿a ar¿ Erlid¿d aseq"?dora Dara la
ranitación oe cualq",er lipo de ómLnicacon qLe esl¿ creá con,¿r€nle l;iohla-e
relat v¿ a os conlr¿los s.scnlos con esl¿ Lnldao. neces¿flos par¿ el(urip'rmEnlo de bs
m s,nos o en aquelloscasosen que la Enlidad AsegJradorá tenga -1i lsés leqrl,l'o

El orssenle contrato !e riqe por l¡s CoNorcro Es GLr¡EcarEs, la5 Co{DrcroriEs PaRTrcuLaREs, An€ros y Ap€ndices qu€ emit¡ le Entid¡d Arogur¡do6, qua, €n su conjunlo.
coñstituyen slContr¡to de Seguro, crrec¡endo de valory elocto porseparsdo. Las cláurulas de l¡! Coilo'crorrFs GF,,¡FRA,Es lon de!¡rolladss y. en !u cáso, modiñcáda¡ por
las CoNDtc,o{Es PaFIlcuLAREs. En caso de diEcrepancia snlre lo ssteblEcido en l¡3 CoND'ctoNEs GEñERAIES y lo pectádo on les CoñorcroNEs PÁRT|CLLARES, prcv¡lecerán é!ti!
sobresquéllaE, selvo qu€ dich¡ di3cropanc¡, dedvedepactos contB la ley,la moralo elordcn Dúbl¡co, en cuyocasos6 entenderán nulo3depleno derecho.
O. conlinnidad con ló d¡3puesto en é¡ arliculo 3 de lá Ley de Coñtrato ir€ S€guro, l¡s cl.urúle. rosaft¡d¡a de modo 6!poci.l fi l¡s pr€s€nto! CoNDrcro Es GE'¡ERA.FS en

^e!.illa 
bniculo 1.20, esi como €l ¡pátádo -Rlesgos Excrudos) p¡r. el c.3o de qu. püdieran s¿r consider.d¡s limitsüvas de los derechos del Tom¡dor del seguro o d€l

At;our¡iio, son e+ecificamente aceptades por ál lom¡dor d€l ssguro, qui€n, mediert€ l¡ llrma d6 lñ Condicior6! Pa¡licüler€s de la pr€a.nle póliz¡. dej¡ erpret¡
conitancia do h¡bed¡s er.mln.do detenidam€ntey de mo3trar6e plenameni€ conforme cofl cad¡ una de slla§.
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